
FUERZA AÉREA COLOMBIANA

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES

AVISO NÚMERO 01812024

ARTICULO 1o: La Jefatura de Relaciones Laborales, a los (02) días del mes de septtembre del año (2024),

pública el presente AVISO, para surtir el trámite de notificación del acto administrativo No. 00872 de fecha

12 de agosto de 2024 "Por medio de la cual se prescriben unos Acreedores Varios su7'efos a devoluciÓn

por concepto de Gastos de Personaf', conforme en los términos establecidos del artículo 69 del Código de

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, el cual se detalla a continuaciÓn:

ARTICULO 20: Contra el citado acto procede el recurso de reposiciÓn, el cual deberá irrterponerse por

escrito dentro de los diez (10) dÍas siguientes a que se surta la notificaciÓn por aviso, el recurso debe estar

debidamente sustentado con expresión concreta de los motivos de inconformidad' relacionando las

pruebas que se pretenden hacer valer, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 y 77 del CÓdigo

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo.

ARTICULO 30: El recurso de repOsición Se presentará ante el Jefe Relaciones Laborales, por ser el

funcionario que expidiÓ cada uno de los anteriores actos administrativos'

VALOR
RECONOCIDOcruononruía

DULA DE FECHA
co¡¡srrtuclót

CONCEPTO
DEL GASTO

GR NOMBRE DEL BENEFICIARIO

64.072,001 234090599 19t03t2019GASTOS
PERSONALES

SL CABEZA TORRES IVAN DARIO

32.036,0019t03t2019cRsTRÑO VAQUERO CAMILO
JOSE

1 001 9681 1 0GASTOS
PERSONALES

SL

19t03i2019 32.036,0010c4377107GASTOS
PERSONALES

SL
AREVALO BERRIO DANIEL DE

JESUS

19t0312019 32.036,001 143349686SL AREVALO JOLY ATEXANDERGASTOS
PERSONALES

32.036,001101390227 1 9/03/201 9SL
DE HOYOS HERRERA ANDRES

FELIPE
GASTOS

PERSONALES

32.036,0019t03t20191047494001SL LOPEZ CHAVEZ RUBEN DARIO

19t03t2019 40.045,0010a4371312SL
RICARDO

ANDRES
BARRIOS MUGASTOS

PERSONALES

19t03t2019 40.045,001 081 764060SL
GUERRERO MEDINA DEYBER

JOSE
GASTOS

PERSONALES

32.036,001048323240 19t03t2019GUERRERO VILLARREAL
EMMANUEL

GASTOS
PERSONALES

SL

32.036,001 9/03/201 I1047430216SL RAMIREZ RAMOS RICARDOGASTOS
PERSONALES

32.036,0019t03120191 04831 8526SL
RODRIGUEZ OVIEDO RICARDO

DE JESUS
GASTOS

PERSONALES

32.036,0019t0312019104748608'lSIERRA CORTES JULIUSGASTOS
PERSONALES

SL

19t03t2019 32 036,001 050975290SL
VALLE TUBERQUIA DEWIN

NICOLAS
GASTOS

PERSONALES

32.036,0019/03/20'191 1 93371 730SL
ACOSTA FURNIELES JUAN

CAMILO
GASTOS

PERSONALES

32.036,0019t03120191 043982000BECHARA PEREZ JUSTINGASTOS
PERSONALES

SL

32.036,0019t03t20191 1 930681 64BLANCO GENES EDIL MANUELSLGASTOS
PERSONALES

32.036,0019tA3t2019rca2210622SL
PADILLA ESTREMOR HARLING

JUNIOR
GASTOS

PERSONALES

32.036,001 9/03/201 I1047489947RoDRtcuEz rr¡uñoz MARIo
ALFONSO

GASTOS
PERSONALES

SL

32.036,001 9/03/201 91 1 40890936SL
VALERA DEL VALLE CRISTIAN

DAVID
GASTOS

PERSONALES
656.TOTAL

tl

GASTOS
PERSONALES



ARTICULO 4o: La presente notif¡cac¡ón por aviso se considera surt¡da al f¡nal¡zar el día siguiente del (5)

quinto dÍa de la publ¡cación en la pág¡na web ¡nst¡tucional de la Fuerza Aérea Colombiana.

ARDILA
Jefe Jefatura Laborales

lqqqol [A,'rc,Us
CANIARGO Es Juridico-DINOPST

CONSTANCIA DE DESFIJACION AVISO: A los 

-, 

siendo las '16:30 horas y

dando cumplim¡ento a lo establecido en el artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Admin¡strativo y de lo

Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo, se desfija el presente AVISO el cual se encontraba fljado por el termino de

c¡nco días, a f¡n que se surt¡era la respect¡va notificación.

Coronel JOHN JADER TRUJILLO ARDILA
Jefe Jefatura Relaciones Laborales

ST CAMARGO Es Juridico-DINOP



REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
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REsoLuctórrl ruo. 0087 2

Por medio de la cual se prescriben unos Acreedores Varios sujetos a devoluciÓn por concepto de Gastos
de Personal

EL JEFE JEFATURA RELACIONES LABORALES

En ejercicio de las facultades que confiere la Resolución MDN N" 4223 del 23 de Junio de 2022, y la Guía
Financiera MDN N" 19 de lecha 30 de junio de 2423 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la Constitución Política señala que son fines esenciales del Estado: '(...) seruir a la
comunidad, promover la prosperidad generat y ganntizar ta efecfividad de /os principios, derechos y deberes

consagrado s en la Constitución; facititar ta participación & fodos en las decisiones que los afectan y en la

vida eóonómica, potítica, administntiva y cultuntde la Nación; de{enderla independencia nacional, mantener

ta integridad tenitoríat y asegurcr la convivencia pacÍfia y la vigencia de un oñen iusto (...)".

eue et artículo 20g de la Constitución Política señala que: "(...) la función administntiva está al seruicio de

tos rnfereses genenles y se desanolla con fundamento en tos principios de igualdad, moraldad, eficacia,

economía, éteridad, imparciatidad y pubticidad, mediante la descentnlización, la delegaciÓn y la

desconcentnciÓn de funciones (... )'1

eue la Guía Financiera MDN N' 19, del Ministerio de Defensa Nacional vigente a partir del 30 de junio de

2O2g, señala que una vez agotadas todas las gestiones administrativas tendientes a la ubicación y pago de

las acreencias-obligaciones, y una vez cumplido con el término para prescribir de aa¡erdo a la norma

aplicable, el ordenádor del gasto elaboraÉ el acto administrativo de prescripción por concepto de citadas

obligaciones.

eue el artículo 31.S de la Resolución N" 4223 del23 de Junio de 2022, del Ministerio de Defensa Nacional,

dispuso que en aquellos casos en los cuales las Unidades Ejecutoras o dependencias tramiten actos

administrativos u obligaciones que afecten elpresupuesto que no obligue la suscripción de un contrato, serán

ordenadores del gasó y estarán facultados para refrendar las obligaciones, reconocer y ordenar el pago de

gaitor propios Oi sui funciones el Jefe Jefatura Relaciones Laborales (JERIá) en la Fueza Aérca

Colombiana.

eue al tenor del artículo 1625 del Código Civil las obligaciones se extinguen por prescripción, figura la cual

ha sido definida por la Corte Constitucional en los siguientes términos "prescripciÓn extintiva o libentoría, es

un modo & exiinguir derechos u obtigaciones, como resultado de su no reclamación, alegación o defensa

dunnte et tiempo determinado por taley, por cuatquier nzón subjetiva que rnotive ta inacción de su titular'"1

eue el Decreto 1211 de 1g90 "Por el cual se ¡eforma el estatuto del personal de oficiales y subofrciales de

las fuezas milítarcs" señala en su artículo 174 que los derechos consagrados en ese Estatuto prescriben en

cuatro (4) años, que se contarán desde la fecha en que se hicieron exigibles.

I Cotombia. Corte Constitucional Sentencia C-091 de 2018 MP. ALEJANDRO LINARES CANTILLO

FEcHA J2 A$U2A21



RESoLUcTóN No. 0 0 I ,' 1 FEcHA 1 2 A(i0 2024 HoJA No.2

Continuación de la Resolución por la cual se prescriben unos Acreedores Varios sujetos a devolución por concepto de
Gastos de Personal

Que el Decreto 1214 de 1990, "Por elcual se rcforma el estatuto y el régimen prestacional civil del Ministerio
de Defensa y la Policía Nacional" señala en su artículo 129 que el derecho a reclamar las prestaciones
sociales consagradas en ese estatuto prescribe a los cuatro (4) años, que se cuentan desde la fecha en que
la respectiva prestación se hizo exigible.

Que el procedimiento establecido por el Ministerio de Defensa Nacional (Guía 19), determina que la
devolución por concepto de prestaciones sociales y de servicios personales del personal Militar (oficiales,
suboficiales, soldados y personal civil adscrito al Ministerio de Defensa Nacional), se realiza a favor de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares "CREMIL'.

Que mediante oficio No. FAC-S-2A24-148207-C| del 31 de julio de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-
JEMFA-CACOM-3, el señor Coronel Comandante Comando Aéreo De Combate No. 3, informó que esa
Subunidad ejeantora constituyó la suma SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TRETNTA
Y OCHO PESOS M/CTE ($656.738,00), por concepto de acreedores varios sujetos a devolución, precisando
en mencionada comunicación que una vez realizadas todas las gestiones necesarias que permitieran la
ubicaciÓn de los beneficiarios de estos recursos, esta no fue efectiva, razón por la cual solicitó una vez
acreditados los requisitos facticos y jurídicos, se realice la prescripción de los mismos, para lo cual presentó
la relación del personal de beneficiarios que se registra constituido en esa acreencia.

Por lo anterior, esta Jefatura:

RESUELVE:

ARTíCULO 'lo. Realizar la prescripción unos acreedores varios sujetos a devolución por concepto de gastos
dE PETSONaI por Ia Suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y ocHo
PESOS M/CTE ($656.738,00), de acuerdo a la relación de beneficiarios que a continuación se discrimina:

CONCEPTO
T}ELGASTO

GR NOMBRE DEL BENEFICIARIO CEDULA DE
cruoroantn

FECHA
cousrmuctót¡

VALOR
RECON@tOO

SL CABEZA TORRES IVAN DARIO 1234090599 19tA3/2o19 64.072,00
SL CASTAÑO VAQUERO CAMILO JOSE 1001968f 't0 19/032019 32.036,00
SL AREVALO BERRIO DANIEL DE JESUS 1004377107 19t03t2o19 32.036,00

GASTOS PERSONALES §L AREVALO JOLY ALEXANDER 1 143349686 19t03t2019 32.036.00
GASTOS PERSONALES St DE HOYOS HERRERA ANDRES FELIPE 11013W227 19t03/2019 32.036,00
GASTOS PERSONALES SL LOPEZ CHAVEZ RUBEN DARIO 1047491001 19t03t2019 32.036,00
GASTOS PERSONALES SL BARRIOS MUÑOZ RICARDO ANDRES 1ñ4371312 1 9/03/201 I 40.045,00
GASTOS PERSO SL ERRERO 1 081 764060 I 9103/201 I 40.045,00

§L 104€,3232& 19t13t?o19 32.036,00
SL RAMIREZ RAMOS RICARDO 10474.30216 l9103/2019 32.036,00

GASTOS PERSONALES SL RODRIGUEZ OVIEDO RICARDO DE JESUS 1048318526 19/03/2019 32.036,00
SL SIERRA CORTES JULIUS 1047486081 1 9/03/201 I 32.036,00
SL VALLE TUBERQUIA DEWIN NICOLAS 1050975290 19/03/2019 32.036,00
SL--sf- ACOSTA FURNIELES JUAN CAMILO

BECHARA PEREZ JUSTIN
r 193371730 19/03|/2019

1ga3rn19
32.036,00
32.036,00

SL BI.ANCO GENES EDIL MANUEL 1 193068164 9/0312019 s2-036.00
SL PADILLA ESTREMOR HARLING JUNIOR 1007.200622 19/03/2019 32.036,00

GASTOS PERSONALES SL RODRIGUEZ MUÑOZ MARIO ALFONSO 't0/789947 1 9/03/201 I 32.036,00
GASTOS PERSONALES SL VALERA DEL VALLE CRISTIAN DAVID 40890936 1910312019 32.036,00

666.738,00

ARTíCULO 2o. Los recursos relacionados deberán pasar a favor de la Caja de Retiro de las Fuezas Militares
'CREMIL", de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTíCULO
conformidad

3o. Contra este Acto Administrativo prccede únicamente el recurso de Reposición de
con lo establecido en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Administrativo, que deberán ser interpuestos ante esta Jefatura dentro de los diez (10) días

1043982000



RESOLUC]ÓN No. 008? 2 FECHA 1 2 /{G] 2024 HOJA No.3

Continuación de la Resolución por la cual se prescriben unos Acreedores Varios sujetos a devolución por concepto de
Gastos de Personal

hábiles siguientes a la fecha de notificación, debídamente sustentado, con expresión concreta de los motivos
de ínconformidad, relacionando las pruebas que se pretenden hacer valer.

ARTíCULO 4o. Una vez en firme la presente Resolución será env¡ada y tramitada por la Tesorería de la
Unidad o Subunidad, quien verificará que los acreedores a prescribir se encuentren en la base de datos
donde se tienen registrados los mismos.

ARTíCULO 50. Envíese copia de la presente Resolución a la Dirección Financiera para los trámites
subsiguientes a que hubiere lugar.

NOT¡F|OUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá,

ARDILA
A LABORALES

É(*'t^J Ún'tqtQr \.s/
Aprobo: MY cqNTREnlgsUt'louElab¡ó: ST. c¡u¡neO- ESP.luníOrcO Rorisó: TC.


